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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE MONEDA EX T R A N JER A

Cambios de moneda publicados en el día 23 de diciembre de 1946, de acuerdo 
con las disposiciones vigentes

F r a r c o s  .. ............................................ .
L ibrea ......................................................
D ó la r es  . ......................... .......................
í u .................................................................
F ra n co s su izos .........................................
Rr^ch^mai  ̂ .................. ...............................
Fra'<«»v ive.^as ......................................
F lo r in es  ............... .
Pes**s m oneo* lega! ....................... .

A u x ilio  la m in a r  ...............................
T u r iSíujo .................................................

C oconas sL«vas ....................... ...............
C o m  .as n o m e g a s  .................................
C ore ñas d a n esa s  ......................................
P eso* c h ilen o s .................................... .

CAMBIO OFICIAL
CAMR5C OFICIAL 
PREFERENTE ( 1)

Com pra V enta Compra Venta

9**5 
44* —
i°*95
10,9$

253>“~

2$* —
4 1 s ,60

43 «3° 
2 ,6©

3>°4

2,295
35*70

9 ,3 5  
45*”“ 
1 1 ,2 2  
u ,22 

259*35

25*60
421 .90

44.60 
2,66

3.«*
2*35

36.60

66 — 
16 ,40

379*5°

65.25

4,00
3*9°

67*65s6 ,8 i

3 8 9 —

66,90
4 ,10

(1 ) Ki cam bio oíicla i preferente es aplicable a las operaciones por con cep to  de  
«Turism o» > /¿Auxilio fam iliar» Acuerdo de C onsejo oe M inistros de 8 de agosto de 1946

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
A V I S O

A partir del 1° de enero de 1947 regirá la siguiente 
tarifa de suscripción a este 
periódico oficial:

Peseta*

Trimestre 45,00Año .......................   180,00
Número corriente.,. 0,75  » atrasado 1*50

Lo que, aprobado por k Superioridad, se hace público 
para general conocimiento y a fin de que los señores sus* 
criptores efectúen sus remedas de acuerde con la expre
sada tarifa.

Madrid, noviembre 1946.
LA ADM INISTRACION

D ELEG A C IO N  D E L  T R IB U N A L D E  

CU EN TA S PARA E L  RAMO D E  

C O R R EO S

Edicto

Don Félix C arbaja] Riego, Delegado 

ordinario  pmnaiw nte del Tribunal de 
Cuenta> para eJ ramo de Correos en 
la' Dirección G cu eia  de Correes y T e
lecom u n icac i ó n .

En cumplimiento de lo que dispone el 
articulo Sy del Keg^nm-ntc dei Tribunal 
de Cuentas de 16 de juli> de 1935, se 
cita y lláma a los herederos de don José 
Alsitia C astan ei, cartera urbano de Sa- 
rriá (Barcelona), pa^a que comparezcan 
e ’ dia 23 de c i ie o  d< 1947 a las once 
horas, en e¡l loca) que ocupa esta Dele
gación en el palacio de Comunicaciones, 
para ser practicada la liquidación provi
sional de p iesunt" alcance que determina 
e ’ citado articulo 80 del expresado texto 
legai! en el expediente que al mismo >€ 
sigue sobre reintegro al Tesoro de cieníu 
diecinueve peseta.', con setenta v seis cén
timos (119 ,70  pías.), por extravío del 
certificado núm 4855, procedente de 
Am sterdam  (Países iRajos).

T am bién  se les cita llam a y emplaza 
para que, acto seguido de la citada prác
tica, recojan v contesten por sí o por re
presentante autorizado los cargos que se 
les form ularán, advirtiéndoles que de no 
verificarlo en el término del em plaza
miento se darán por contestados y se les 
declarará en rebeldía, continuándose «1 
procedimiento sin su audiencia.

'Madrid, 13 de diciembre de *946.— El 
Delegado, Fédix C^rbajal R iego.

1.882— O.

D ELEG A C IO N  D E IN D U ST R IA  D E 
SAN TANDER  

Nueva industria
Peticionario : «García Liñero, S . R . C .»
Dom icilio : C alle de Santa Catarina, 20. 

G ijón.
O bjeto de la in d u stria : Fabricación 

de conservas, escabeches y salazones de 
pescado en San Vicente de la Barquera

Producción : 30 Tm , de- conservas,
30 Tm . de escabeches y 40 T m . de sa
lazones aJ año

E sta  industria em pleará m aquinaria 
y m aterias, prim as nacionales.

Se hace pública esta petición, para que 
los industriales que se cóns:deren af c- 
tados por la misrrfa' presenten por du
plicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen opr<tr?< Vntn> 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta D elegación, Ca-stelar, núin. 1

Santander, 4 de diciem bre dt 1946.— 
El Ingeniero Je fe , J .  Germ án G arcía.

5.760—O.

D ELEG A C IO N  DE IN D U ST R IA  DE  
CIU D A D  R E A L  

Ampliación de industria

Petic io n ario : Don Lorenzo González
Lom as.

D om icilio : Terreros, número 28, du
plicado, Tom elloso.

O bjeto de la am pliación : Instalar un 
nuevo aparato rectificador de alcoholes 
en $»u industria.

Em plazam iento: Tom elloso.
Producción : 2.800 litros de alcohol 

de 96 97o e n ’*a<s veinticuatro horas.
E>ta industria em pleará m aquinaría 

y m aterias prim as nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la mism a presenten por

triplicado los escritos que estimen opor- 
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In® 
du stria , calle de A lfonso X  el Sabio* 
18 y ¿o.

Ciudad Reah 13 de noviem bre de 
194b.— El Ingeniero Je fe , Alberto G a® 
llardo.

i.4 ío -O a

D ELEG A C IO N  D E IN D U ST R IA  DE  
BU RG O S  

Nueva industria
P etic io n ario : «Aranda industrial», So - 

, ciedad L im itad a.
E m plazam ien to : Aranda de D uero

(B u rgo s).
Objeto de la solicitud: Se  trata do 

instalar una industria de hilado de car
da, con una producción anual, a p ro x i- ' 
m ada, de 80.000 kilogram os die hilados 
de lana y sus m ezclas.

L a  m aquinaria a instalar es la  si
gu iente : Una m áquina la v a r ; una cal
dera vertica l; una ab rid o ra ; un d ia b lo ; 
una mezcladora ; una em borradora de 
1,50 m an cho ; una repasadora y una 
carda mechera de 1,50 m . de ancho 
cada u n a ; dos se fa lctin as; un prensa
dor, y un motor eléctrico de 30 H. P.

'La m aquinaria y m aterias prim as s«" 
rán de procedencia nacional.

L o  que se hace público a fin de que 
los industriales que se consideren afec
tados presenten los escritos que esti
man oportunos, en estas oficinas (San
tander, 12 ), en el plazo de diez d ías, 
a contar de esta publicación, presen
tando el escrito en trip icado e jem p lar, 
debidam ente reintegrados.

Burgos^, 28 j e  noviem bre de 1946.—  
El ingeniero je fe , Antonio López M o
nís.

i . 4 i i . O i
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DELEGACION DE INDUSTRIA DE 

BURGOS

Nueva instalación eléctrica
Peticion ario : Construcciones; Electro- 

m ecánicas Szkeiv, pn representación 
del pueblo de C astric io n ts  de Losa 
(B u rg o s) .

O bjeto de ja solicitud : Se trata de 
instalar una línea de conducción- dt 
energía eléctrica, en alta tensión, a 3.000 
vo rio*, y una caseta de transform ación 
de 3000/220-127 V., para dotar de flui
do al pueblo de C astric iones de Losa 
En la caseta de transform ación se ins
talarán dos transform adores trifásicos, 
uno de 3 K V A  y otro de 20 K V A .

E sta  instalación em pleará m aterias 
prim as de procedencia nacional.

Lo que se hace público con el fin 
de que los industriales que se conside
ren a fe  tados presenten (os escritos que 
estimen oportunos, en triplicado ejem 
plar, debidam ente reintegrados, y en ei 
p  azo de diez d ías, a partir de esta pu
blicación.

D om icilie de estas o fic in a s : San tan 
der, 12.

B u rgo s, 30 de noviem bre de 1946.— 
E l ingeniero Je fe , Antonio (López Mo
nís.

3.412-O..*. * t

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BURGOS

Nueva instalación eléctrica
P etic ion ario : Construcciones E lectro

m ecánicas Szek d y, en representación dei 
pueblo de Q uintanilla la O jad a  (Bur-

O bjeto de la so lic itu d : Se  trata d e 
in stalar una línea de conducción de 
sinergia eléctrica en alta tensión a 3.000 
voltios y una caseta de transform ación 
a  3.000/220-127 V ., con el fin de >umi- 
rdstrar fluido al pueblo de Q uintanilla 
¿a O jada.

Se  in stalará un transform ador de *20 
kilovatio  b-ampvr io s.

En  esta instalación se utilizarán ma
teriales de procedencia nacional.

L o  que se hace público con el fin de 
que los industriales que se consideren 
afectados presenten los escritos que es
timen oportunos en esta« oficinas (San 
tander, 12), en el plazo de diez días, 
contado* a partir de esta publicación, 
enviando ios escritos en triplicado ejem 
plar debidamente reintegrados.

B u rg os, 30 de noviem bre de 1946.— 
E l Ingeniero Je fe , Antonio 'López Mo
nís.

*•4*3— O*

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BURGOS

Nueva industria
P etic ion ario : Don M arino L . L in a res  

González.
Em plazam iento de la in d u str ia : Bri- 

viesca (B u rg o s). C alle  Ju sto  Cantón 
Sa lazar, 26.

O bjeto de la so lic itu d : Se  trata de 
in stalar una industria de fabricación de 
oblenc y g a cetas, con una producción

anual aproxim ada é e  ü20.000 kilogra»
1 E T 7 .U S ,

j 'La m aquinaria a Instalar os la si- 
! gu íente : un horno, tipo corriente ; una 
: am asadora, una troqueladora de galle- 
; tas, ¿eis planchad-prensas para obleas, 
! un motor e.éctrico de 6 H P.

E sta  industria em pleará m aquinaria 
l y m aterias prim as nacionales.

Le que se^ hace p úb lko  a fin de que 
tos industriales que se consideren afec
tados presenten en estas oficinas (San 
tander, 1?) lo* escritos que estimen 
oportunos, en e] plazo de diez días, 
contados a partir de esta publicación, 
y en triplicado ejem plar debidamente 
reintegrados.

Burgos, 2S de noviem bre <le :94b.— 
E l Ingeniero je fe , Antonio López Mo
nís.

1 . 41 4 — 0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
OVIEDO

Nueva industria
Peticionario : Don E lviro  Sopeña San 

tos, en nombre1 de Herm ano* Sopeña, 
domiciliado en Sotrondio, Concejo de 
San Martin de! Rt*y Aurelio.

O bjeto : Solicita autorización para es- 
tab ecer en !a localidad citada una in- 
du>tria de proyecciones cinem taográfi- 
cas, que denom inará («Cine V irgin ia», 
compuesta por un equipo sonoro de 35 
m ilím etros de paso, de procedencia na
cional, y elem entos accesorios.

No se solicita importación alguna.
Se hace pública e>ta petición para que 

quien se considere afectado por ia^ m is
ma presente U>s escrito* que estim e ne
cesarios, debidam ente reintegrados y por 
dupli» ado, <n las oficinas de esta Do- 
legación, Santa Cruz, 13 , cuarto, en el 
plazo de diez días.

Oviedo, 22 de noviem bre de 1946-— 
E l  ingeniero Je fe , Joaquín  C ores Ma- 
savéu.

¡ .4 :5 — 0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BADAJOZ

Ampliación de industria

Grupo i.°, apartado b)

Peticion ario : Don Jo sé  C aballero  Me
rino.

D om icilio : Don Benito.
Lugar de situación de la in d u stria : 

Inm ediaciones de Medellín. ¿
O b jeto : A m p iar su industria de fa . 

bricación de ladrillos m ediante la ins
talación de un m o t o r  eléctrico de 
10 H P. y un horno H offm an continuo.

E sta  industria em pleará m aquinaria 
y prim eras m aterias nacionales.

Se  hace pública e sta petición para que 
los industriales que >e consideren afec
tados por la m ism a presenten, por tri
plicado, los escritos que estim en opor. 
tunos, dentro del plazo de diez días, 
cualquier día laborable, en las oficina* 
de esta Delegación de Industria.

Badajoz. 14 de diciem bre de 1946.—E l 
ingeniero Je fe , Ju an  Gómez M iralles.

5.812— O. /

D E L E G A C IO N  D E L OS S E R V IC IO S  
H ID R A U L IC O S  D E L  T A JO1

| itafrúura u e  Aguas

| Concesión de aguas públicas

Habiendo;** formulad.) er< e¿:a  Je/a¿a - 
ra la petic:.ó.r. que se reseña en -a 
guie-tíe

N O T A
N o m b r e  p e t ic ió n  a i i*.': U o r\ SaL-.'.-.s 

Vicenta Ahua C ubna.'
De su rep ínen  km le. : Don Santos ál

ceme Mata C ub rís, Alcalá, aúm . 3.83, 
Madrid.

Oíase üe a pro vcch amiento • sí icLueléc- 
trico.

Cantidad de agua que ¿o p id e ; 1 ¿ou 
litros po» segundo.

C óm em e de dónde ha de d erivarse , 
R k Tiétar.

Ténnnxos municipales en que radicara 
las ob' a s : Candelada y Arenas de Sa-ri 
Pedro (Avila; v Navalcán (THedo).

De conformidad con lo dispuesto en c-1 
¿rtícúio i* d e1 Real Decreto-Ley núm e
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931 y dispo
siciones posteriores con ord an tes, se abro 
un plazo, qu~ term inará ;j Lis d«»c<? huras 
dei día en que se cumplan treinta na
turales ’ consecutivos desde ta fecha si
guiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el B O L E T ÍN  
O F IC IA L  D E  i E S T A D O .

Durar. 10 este vAoro, y en boi.as hábN 
•les de ofic.na debe-a a  peticionario pre
sentar en -a* oficina^ de esta Je fatu ra , 
sita.* Mc.orid. calle de Agustín d© 
Bctancourt, núm. 4 (Nuevo* Ministerio*), 
e¡ proyecto correspondiente a [sus obras 
que trata de ejecutar. Tam bién se adm i
tirán en dichas oficinas y en los referi
dos plazos y horas otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que !a petición 
que se anuncia o sean incompatibles con 
él. Transcurrido el. plazo fijado no se ad
m itirá ningunc m ás en competencia con 
íes presentados

La apertura de proyectos a que ?e re 
fiere et «jrtfcu’o 13 de] R^al Decreto-Lev 
antes citado se verificará a las trece ho
ras del prim erItíía laborable siguiente al 
de terminación de] plazo de treinta días 
antes fija d o , pudendo asistir ai vacto to
dos los peticionarios y levantándose do 
ello el acta que prescribe dicho artícu
lo, que *erá suscrita por ios m ism os.

M adrid, 16 de diciembre de 1946.— E l 
Ingeniero Je fe , Estanislao Chaves.

1.909-O.

D ISTRITO MINERO DE BADAJOZ

D e acuerdo con lo dispuesto en k » ' 
artículos 65 y 92 del R eglam ento G e 
neral para el Régim en de la M inería, 
se hace ?aber que el Exorno. Sr. M inis
tro de Industria y Com ercio ha conce
dido los perm isos de investigación y do 
explotación, que a continuación se dicen, 
de la provincia de B ad a jo z :

Permiso de explotación
Núm. 9 .505.—«San Pablo», de m ine

ral de cobre, térm ino H iguera d<- l.le -  
rena.

Permisos de investigación
Núm. I-47.—«U ranio», dt* m ineral ce 

uranio, del término de Segu ra  de León .
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*-5i .—  «Victoria», de mineral d< 

esplín, d d  término de Mor.te? rubio d t
:'j SCT©''».,''!.

Núarr Í.-64.— San Miguel», d*
,air«cral de caoh’v„  del término de Mcenu 
'"'••rubio de la Serena.

Núrn. ?-7;>.-7-«E! Pala-rio», de miners* 
o.e cobro, c/A termino de Reina.

^Núm. ; -7 4 . --«San José»', de mineral de 
.r/tc>-r,o. del término de Azuaga.

N ú *-73.— «Carmen», do mineral de 
'"obre, de! término de Reina.

C on tra  e^i?. resolución cabe’ ©1 recur
ro con tenctoso-ad m in istra  tivo en e¿ pla
zo de tre in ta  d ías, conform e dice el a r
t í c u l o  ».So del m encionado R eglam ento, 

Badajoz, 28 cié noviem bre de 1046. —  
rii ingeniero  je fe , U rbano Gámar,

O ,

A  N U N C  I  O S 
P A R T I C U L A R E S

ESCUELA PROFESIONAL DE CO
MERCI O DE ALICANTE

Anuncio

A  los efectos de la Orden ministerial 
de 2 de agosto de ¡938, se anuncia ei 
'Kíravio de i título de Profeso» mercantil 
le don Eduardo Pueyo Vasallo, expaiide 

por ©1 Ministerio de Educación Nación1»? 
con fecha u  de junio de 1930.

Alicante, i¿  de diciembre de 1946.— EÍ 
Director, Juan Sanchís. 

í.4l(> P„ Jh

ESCUELA PROFESIONAL DE CO
MERCIO DE ALICANTE j

Anuncio |

A  los erectos de la Orden ministerial , 
cíe 2 de agosto de 1938, se anuncia e  
extravío del título de Perito Mercan t i1 : 
de don Eduardo Pueyo Vasallo, expedi
do por el Ministerio de Educación Na- ' 
c.ional con fecha 25 de junio de 1924. *

Alicante, 12 de diciembre de 1946.—  í 
Eli Director, Juan Sanchís0 jj

5.416-1— Pn \

A D M IN IS T R A C IO N  
D E  J U S T I C I A

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INT RUCCION 

M A D R I D

Cédula de emplazamiento  

En el ju zga d o  de Primera Instancia r 
número seis de esta capital, sito eti 
la calle del General C astañ os, número 
1, se ha admitido cuanto ha lugar en 
derecho la demanda formulada por do
ña M aría Relio M agallón, representada 
e n  concepto de pobre por gl Procura
do» señor Ruiz V alarino, contra don  ̂
G regorio G arcía y el señor Abogado del 
Estado, sobre declaración de pobreza, 
para litigar en autos sobre depósito, y i 
en su virtud, emplazar al demandado 
don G regorio G arcía, para que en el -1

im prorrogable término de nueve día? i, 
comparezca en los autos y conteste di- i!  
cha demanda, bajo apercibimiento que, 
de no verificarlo, je «parará el (perjuicio 
que haya lugar e:i derecho, haciéndole : 
saber que las copias simples de la d e 
manda y dccum ehtos a ella acoro pana
dos, se encuentran a  s« disposición en 
Secretaría. « \

Y  para que sirva de em plazam iento ¡ 
en legal forma a don G regorio G arcía ‘ 
•Lema, cuyo dom icilio y paradero se í 
ignora, expido la presente, que se pu* • 
blicará en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ; 
E S T A D O  y de la provincia, en Ma- ! 
drid a seis de diciembre de mil nove- i 
cientos cuarenta y seis,— El Secretario, I 
Pedro Gare&k 

y.Sqo-Qo 

MADRID

Cédula de em plazam iento 

El Juzgado de Primera Instancia ¡nú
mero ocho de esta capital se ha ser
vido admitir la dem anda civil ordinaria 
de mayor cuantía, promovida por doña ' 
Asunción Mozo Díaz, contra don Juan ' 
Carrero Borrás y doña Cecilia  Mozo [ 
Díaz, y en el caso de haber fallecido, j 
contra sus respectivos herederos, ¿obre \ 
que en definitiva se declare que ía de
mandante es hija n atu ral'd e  tos expre- i 
sado*» don Juan Carrero y* doña Ceei- J 
lia Mozo, y que por consiguiente tiene ■ 
derecho a llevar y usar como apellidos j 
paterno el de su padre antes que los j 
de su madre y a disfrutar de todos los ! 
derechos y beneficio,? que como tal hija j  
le correspondan con arreglo a las deyes. j

‘En su virtud se em plaza por medio ] 
de esta cédula, que se insertará en el i 
B O L E T IN  O F I C I A L  DE»L E S T A D O . 1 
a doña Cecilia Mozo D;az, y en caso i 
de haber fallecido, a sus herederos, j 
fin de que en el término de nueve dfa?> 
comparezcan en los expresados autos,

1 personándose en forma, para contentar 
la referida demanda en el plazo que al 
efecto se les concederán.

Madrid, 9 de dicirrobre de mil nove
cientos cuarenta y  seis.— E l S ecretaria  

¡ José T orres.

1.865-A. j[„

MADRID

Edtcto

A los fines que determina el párrafo 
tercero d<4 'artículo 2.038 de la  Ley de 

; Enjuiciamiento C ivil, se hace público 
que en este Juzgad* de Primera Ins
tancia núm. 4 de e su  capital, y por don 
J. sé Rivas Pan se hz promovido expe. 
diente sobre declaración ae ausencia de 
su hermana, doña Flora Rivas Pan, ma- 
yoT de edad, viuda, que se ausentó de 
su domicilio de la calle de Fernando el 
Santo, cuyo número se ignora, £ará unos 
veinte años, con dirección a América, 
habiéndose tenido las últimas noticias 

. respecto a ella hará unos nueve o diez 
años, ignorándose su actual paradero.

Madrid, 16 de diciembre de 1943 — El 
Secretario, Isidro Domínguez —  Visto 

i bueno, el Juez de Primera Instancia (ile
gible).
• 5.517— A. J. y  2.a 23-12-946

LAS PALMAS DE GRAN GANARIA

Do» Ildefonso L a Roche Lecucsia, 
gistra-dor Juez de Primera Instancia n&» 
mero dos de L as Palm as de G ran G&-» 
naria.

Por el presente hago s a b e r : Q u e eaa 
el Juzgado de rm cargo y a instancias df; 
don Lorenzo Momtesdecca Vierar se tr&r, 
mita expediente sobre declaración de 
llecimieaUo de don Antonio M anuel y do** 
ña Micaela Montesdeoca Viera, vecino* 
que fueron de esta dudad, con domicilia 
en San Lorenzo, y  de la cual se  ausesfr 
taron a fines de! siglo pasado.

Lo que se hace público a los fines des
articulo 2.042 de la Ley de Enjuteiamiesik 
to Civil.

Dado en Las Palm as, a  nueve áe ju liv 
de mil novecientos cuarenta y seis.— W\ 
Secretario (ilegible),

5.560— Q„ jy a.fe 2J-52-94 &

CORDOBA

Do« Antonio de la R iva y •CrehueS, M ĵ  
gistrado, Juez de Prim era lnsíancy» 
número uno de esta oapitad,

H ago saber: Q ue en este Juzgado se 
sigue expediente sobre devolución de te. 
fianza que para e! ejercicio del cargo da 
R egistrador de ia Propiedad hubo de¡ 
constituir don Francisco Juan y Cabec 
lio, hoy fallecido, el cual sirvió los R e 
gistros de G randas de Salim e, Salas d$ 
los Infantes, Huéscar, A lcalá ia Rea^ 
Lucona y A guilar de la Frontera^ 
finalmente, Córdoba.

Lo que se hace público por segunda 
vez en cum plimiento de lo dispuesto 
los artículos 307 de la Ley Hipotecarte, 
y 4<>9 y 4 10 de su Reglam ento, a fift 
de que todas aquellas personas que tu 
vieren alguna, acción que deducir con 
tra el fallecido Registrador, presenten 
ante este Juzgado la oportuna reclama- 
dó n  dentro del término de tres m ese* 

Dado en Córdoba a catorce de diciem 
bre de mil novecientos cuarenta y seis. 
El Juez, Antonio de la R iva C reh ueL -^  
Ei Secretario (ilegible),

1.884— «K

POSADAS

• Don José Ruiz-Berdejo y Silonlz, Juea 
j de Prim era Instancia de Posadas^}.
| su partido.

; Por el presente edicto, que se inser- 
t tará en el «Boletín Oficial» de esta  
¡ provincia y en el B O L E T IN  O FICIAL*
! D E L  E S T A D O , hago saber: Que 
¡ este Juzgado *© tram ita expediente, a 
i solicitud de doña Purificación G onzález 
| Pérez, mayor de edad, soltera, de pro*, 
í fesión s»u casa, con dom icilio en Palm a 

^iel 1R10, General ‘Franco, número r, 
como madre y legal representante de 
sus menores hijos José L u is , Juan f  
Purificación González Pérez, para que„ 
al amparo de lo dispuesto en el ar
tículo 70 del Reglam ento la k e y  
del Registro C ivil y admitida la infor
mación testifical ofrecida con citación y 
audiencia del Ministerio Fiscal, se pu
blica el presente edicto, a fin de que, 
©n su día, previo dictamen del E iscai 
e informe del Juzgado, se eleve el pre
sente expediente al Ministerio de Jus
ticia a fin de obtener en favor de su»
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citados hijos la adición del apellido 
Caivo ur  León para que c-n lo suce
sivo figuren en ’.as» actas de nacim ien
to del R egistró Civil, como Jo sé Luis, 
Ju an  y Purificación C alvo  de 'León y  
González Pérez, y lo que se hace saben 
a fin de que puedan presentar su otpo- 
sición ante rste Juzgado de Prim era 
Instancia de Posa-das cuantos se crean 
con derecho a ello, a cuvo efecto se 
les señala el perentorio término de tres 
m eses, a contar di-sde el día de esta 
publicación en el último «Boletín» que 

-lo  ¡n-erte.
Posadas a quince de julio de mil 

novecientos cuarenta y seis.— E l Juez, 
Jo^é , Ruiz-Bcrdejo y Siloniz.— E l Secre
tario, Jo sé de Uribe.

5 . 7 9 8 - A .  J .

VILL AVI CI PSA

Don Juan Alfonso Antón (jarcia, Juez de 
Prim era Instancia de Villaviciosa v 
Su partido.

Por el .presente edicto hago sabor: 
£ )u e  en lo> autos de juicio necesario 
de testam entaría, por óbito de don José  
Alfonso Berros, vecino que fué de Roza
d as, en este Concejo, prom ovidos por 
el Procurador den Fernando Sánchoz 
Santirso, en nombre de la viuda de 
aquél, doña Josefa Sopeña Eseandún, 
se acordó, por resolución de esta fecha, 
tener por promovido dicho juicio y ci. 
tar para él .a los demás interesados, y 
a la vez, para la formación del inventa
rio judicial que dará comienzo a las 
dieciséis horas del día veinticuatro de 
enero próximo, en el domicilio que en 
la parroquia dicha de Rozadas tuvo el 
causante. .

Y  para que sirva de citación para di. 
ch o  juicio, así como p a ra  la formac on 
del inventario acordado a don Wences
lao y don Juan  Evangelista Alonso Na- 
redo. hijos del finado, ausentes, en ig
norado paradero, oara su publicación 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S -  
T A D O , se extiende el presente, ( 

Dado en Villaviciosa a nueve de di
ciembre de mil novecientos cuarenta y 

' s e : i — E\ Juez de Prim era Instanc a, 
Ju an  A lfonso Antón G a rc ía .— El S e
cretario judicial, P. H . (ilegible).

5 .7 9 1— A. J .

ALCAZAR DE SAN JUAN

Cédula de emplazamiento

E l señor Juez <]e Prim era Instancia  
de e-te partido, en providencia de es- 

, ta fecha dictada en los autos de juicio 
declarativo de menor cuantía, seguido 
a in>tamcia de don José 'Luis Gutiérrez 
Canales, mayor de edad, casado y ve
cino de M adrid, repreguntado por el 
Procurador don M axim iano ^Sánchez, 
contra oon Jo sé Rodríguez Hernando  
y doña Catalina O rtega Tejero, am bos 
m ayores de edad, en ausencia e igno
rado paradero y domicilio, y en caso  
de haber fallecido alguno de ellos, con
tra sus herederos y causahabi. ntes en 
su sucesión, cuya presencia, domicilio 
y paradero también se desconocen, con*, 
tra todos ellos subsidiariamenite, contra 
otro señor de domicilio conocido, ha 
acordado emplazar a expresados dem an
dados, concediéndoles a los que se en- 

en ignorado paradero el pla

zo de nueve días, ,a co ntar de la publi
cación de esta cédula en el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S 1 A D Ó  y en ei de 
esta provincia, para que se perdón» n en 
los autos de referencia, b -jo  apercibi
miento de que si no lo verifican les pa
rará el per juicio a que h u b i e r e  ugnt 
en derecho, siendo declarados en rebel
día y siguiopd* el juicio su curso.

Y  para que el emplazamiento a los 
demandador que se encuentran en ig* 
norado paradero tenga efecto, exp/.du 
la presentr en Alcázar de San Juan a 
doce de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y seis.— E l Secretario, Em ilio  
Parrilla .

5.740-A. j.

SANTA MARTA CE ÓRTIGUEIRA

Cum pliendo lo dL¡pue<to en el artícu
lo 2.042 de la »Ley de Enjuiciam iento  
CiviL^se notifica que se tramita expe
diente sobre declamación de fallecimien
to , de Dormngo. josé María ' Ricardo 
Bcllta»s Banal que d'** le SI 'Freijo, 
Puentes, m ar -harón ,para Cu ba, de sco
nociéndose su paradero.

Santa M arta de O rtigueira, 15 de 
octubre de 1946 — Eí. ju ez. Luciano  
B lan co .—Ante mí, Manueí R Salas.

5.7S6— A . J .  y  2 .a 23-12-9 4 6

CARBALLO

Edicto

Don Lu is Carlos Fernández Novoa, Juez

de Primera Instancia accidental de es

te partido.

Por el presente, de conformidad con el 
articulo 2.042 Je  la Ley de Enjuiciam ien. 
to C ivil, se hace público que en este Juz
gado se tramita expediente a instancia 
de doña Cristina Ve ga Ures, sobre que 
se declare el fallecimiento de sus herma
nos Manuel y José Veiga Ures, natura
les y vecinos de la parroquia de Pazos 
(Puenteceso), de donde se ausentaron, en 
estado de solteros, a los veintitrés y die
cinueve años d^ edad, respetivam ente, 
sin que desde hace más de cuarenta añ< s 
se hayan te.mdo noticias de ellos, igno
rándose su paradero.

Y para su publicación por dos veces, 
con intervalo de quince días cada una, en 
el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .  
Radio Naciunal y periódicos «A B C», de 
Madrid, y «El Idea) Gallego», de La C o „  
ruña, expido el presente en ( ‘arbalJ;*. a 
veinticuatro de octubre de mil n ovecen -' 
tos cuarenta y seis.— El Secretario, Isaac 
Alvaro.

3 .5 6 1— 0 .  y  2.* 23-12-94 6

MELILLA

Edicto
Don Miguel Granados López, Juez de

Primera Instamela de Melilla.

Por el presente se hace saber la in
coación en este Juzgado de expdien te so. 
bre declaración legal de ausencia de Si- 
rñón Serrano Cano, hijo de Simón y de 
M aría, natural de Antas (Aimería), ca
sado con doña M aría - Rodríguez Llóren
te, que se ausemtó de Antas Alm ena) 
en 1920, contando cuarenta y dos años 
de edad, con dirección a Norteam érica,

sin tenerse más noticias del mismo des
de 1940, en que se encontraba en Cuba ; 
cuyo expediente ha promovido su hijo 
don Simón Serramo Rodríguez

Y a efectos de (os artículos 1 Si y si* 
guíente del Código Civil, se expide el 
presente para su publicación por dos ve
ces, con intervalo de quince días, en 
el B O L E T IN  < )F I(/ lA l D E L  E S T A D O .

Dado en Melilla, a once de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y seis.— El 
Secretario, P. A .f Roberto Renu 

«.363—0 . y 2 1 23- 12-946

OLM EDO

Don Gerardo Aivarez de Bobadilla, Juez 

comarcal de esta villa, en funciones 

de Primera Instancia.

H ago saber : y u e  en este juzgado de 
Primera Instancia se siguen expedientes 
de declaración de r usencia de :

Don Antonio Velascu Ballesteros, na
cido en Iscar el 13 de junio de 1896, 
fiijo de Marcos y Martina, que marchó  
a la República Argentina hacia el año 
de 19Ó5.

Don Emeterio y don Alvaro Velasco  
Rodríguez, hijos de Alvaro y Rom ana, 
nacidos en Iscar el 30 de agosto de 1898 
y 2 de noviembre de 1906, respectivamen
te, que marcharon con ,su s padres a la 
Argentina el año 1907.

Y de don Modesto y don Eu stasio  Sán
chez Velasco, hijos de Marcelino y Bo- 
nifacia, nacidos también en Iscar el 28  
de octubre de 1902 y 29 de marzo de 
1905. respectivamente.

De todos los anteriores se han tenido 
las últimas noticias el año 1940; y han 
sido instados los exjredientes por don Vic
toriano. Velasco Ballesteros, hermano del 
primero y tío de los demás.

Lo que se hace público a los efectos 
legales oportunos.

Dado en Olmedo a veintin-ueve de 
julio de mil novecientos cuarenta y seis. 
El Juez, Gerardo Aivarez de B o b a d illa ._  
El Secretario Judicial, Pablo Moreno. 

5 *54° — A . J .  y 2 .a 23-12 -9 4 6

ALMANSA

Don Jo sé O yuela M ontañés, en funcio. 

nes de Juez de Primera Instancia de 

Alm ansa y su partido.

H ace sab er: Q ug en este Juzgado de 
Prim era Instancia de Alm ansa se tra
mita, expediente de jurisdicción volunta
ria, promovido por dv ña Prim itiva Me- 
jías Castillo, contra el Ministerio Fiscal, 
sobre declaración de fallecimienta de su 
esposo, don Adolfo Serrano Andrés, de 
tre nta uños, casado, natural y vecino 
do Alpera, hijo c/e Ado-lfo y de Dolo
res, que desapareció en el mes de no
viem bre de 1938, en el frente del Ebro, 
en donde se encontraba como oidado 
del Batallón de Zapadores.

Y  a los efecto-s determ inados en el 
artículo 2.042 de la Ley de E n ju icia
miento C ivil, se expide el presente que 
firma en Alm ansa a dos de noviembre 
de mil novecientos Tuarenta v seis KI 
Juez, Jo sé O vuela iMonb.ñés. — E l S e - ' 
cretario, Antonio Ferrándiz.

5-75I-A. J.


